
 Colegio de la Divina Misericordia Nº 8023 – CUE 660003800 

FICHA DE INSCRIPCIÓN PERIODO 2.02…- TECNICATURA 
LA PRESENTE FICHA TIENE CARÁCTER DE DECLARACION JURADA. LA RUBRICA DEL MISMO IMPLICA LA ACEPTACIÓN DEL 

REGIMEN DE CONVIVENCIA Y DEL REGIMEN DE COBRANZA EN TODOS SUS TÉRMINOS. 

Alumno  Año 
 

D.N.I.  Fecha Nac.    Nacionalidad  

Domicilio  Teléfono  

e-mail  

CONTACTO DE EMERGENCIA 

Nombre y Apellido  

Teléfono  

TÍTULO SECUNDARIO EXPEDIDO POR 
 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO SECUNDARIO 

 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 Constancia de Título en Trámite  Fotocopia del DNI 

 Título Secundario   Fotocopia. del Acta de Nacimiento 

 Ficha médica  2 fotos 4x4  

REGIMEN DE COBRANZA 

Me comprometo abonar la matrícula  y 10 (diez) cuotas mensuales (de Marzo a Diciembre inclusive), con vencimiento al 15 de cada mes, pasada 

esa fecha se aplica un recargo  de $ 2000 (pesos dos mil) sobre el valor de la cuota, sujeto a variaciones según contexto inflacionario. 

Los descuentos por planes familiares se aplican hasta el día 15 del mes en curso, pasada esa fecha se abona como cualquier cuota normal. 

Las cuotas abonadas fuera del mes en curso tienen un recargo $ 2000 (pesos dos mil) por mes vencido, este valor estará sujeto a variaciones según 

contexto inflacionario. 

La falta de pago de 1 o más cuotas, determinará la suspensión del servicio educativo. 

El valor de la cuota puede sufrir ajustes según variaciones en el salario docente y abarcará cuotas vencidas y por vencer. 

Para poder acceder a las distintas mesas de examen deberá tener cancelada la cuota del mes anterior a la fecha del examen e inscribirse con 48hs. 
de anticipación, el costo del derecho de examen es de $ 500 (pesos quinientos), por materia y por turno. 
La forma pago puede ser en efectivo, con tarjeta de débito y crédito, o por transferencia bancaria al alias COLE.DIVINA.MACRO, debiendo informar 
la misma a través de nuestra web www.colegiodeladivina.com.ar  botón “Informar pago por transferencia” (si no se informa, no se acredita). 

ACLARACIÓN IMPORTANTE CON RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN 

Los alumnos que se hayan matriculado con la presentación de la Constancia de Finalización de Estudios o Constancia de Título en Trámite  deberán 
presentar el Título  Secundario indefectiblemente al 30 de julio del año en curso. La falta de presentación del mismo  deja  sin efecto el cursado de 
materias, sin derecho a devolución de importe alguno en concepto de cuota ni matrícula. 
El Colegio se reserva el derecho de admisión y permanencia en la institución ante el incumplimiento del Régimen de Convivencia y Cobranza. 

Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente ficha de inscripción son verdaderos. Adhiero al Régimen de Convivencia  y de 
Cobranza del Colegio en todos sus términos. 

Fecha 

Firma y Aclaración del alumno  
 
 
 

  
 

 


